
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41298-31-05-001-2018-00124-01 

Demandante:  PEDRO NEL OSPINA ANDRADE 

Demandado: EMISORA RADIO GARZÓN Y CIA LTDA, 

DIÓCESIS DE GARZÓN 

Proceso   ORDINARIO LABORAL 

 

Se DENIEGA la solicitud de renuncia al poder presentada por el 

abogado ROQUE JULIO VARGAS PARDO, mandatario judicial del 

demandante, pues, aunque informó que su decisión es consecuencia de «un 

acuerdo entre las partes», no acompañó la comunicación enviada al 

poderdante de que trata el artículo 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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